
Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 # 14 – 33 Piso 9 

 
 

 

 
 

 

AVISO JUDICIAL 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C.: 

 

HACE SABER 
 

 
A la comunidad en general y a quienes crean tener interés en las resultas del 

proceso con radicado 110014003026 2011 01287 00; seguido por Banco 

Davivienda S.A. en contra de José Ricardo Forero Mendoza: 

 

Que el demandado solicitó el levantamiento de medida cautelar de embargo 

sobre el vehículo con placa BZM-040, misma que se encuentra registrada ante 

el Ministerio de Transporte – oficina correspondiente - según consta en 

certificado de libertad y tradición con fecha de expedición 15 de julio de 2023, 

que allegó el demandado, en el que ciertamente se advirtió la inscripción de 

una medida cautelar de embargo con oficio 1314 del 10/05/2012 ordenada por 

este despacho.  

 

Que para resolver lo solicitado por el citado ciudadano, mediante auto de fecha 

16 de noviembre de 2023, se ordenó fijar aviso, a lo que se procede tanto en la 

secretaría como en el micrositio del juzgado a los doce (12) días del mes de 

enero de dos mil veinticuatro (2024), por un término de veinte (20) días.  

 
 

JASMIN QUIROZ SANCHEZ 

Secretaria 
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